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Cuadragésima Quinta Sesión de la Cámara 
de Diputados en la reunión ordinaria del 
octavo periodo constitucional, celebrada 

- en la ciudad de Managua, D. N., a las 
• once de la maftana del dfa martes 

diez y nueve de Noviembre de mil no­
vecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del diputado Bendana, asisti· 

do de los Secretarios, diputados Largaespa­
da y González. 

Concurren, además, los diputados Bi· 
guientes: Zamora, Altamfrano Browne; 
Montenegro, Pallais, Sandino, Astorga, Y ri 
goyen, Aguado, Sánchez B., Sánchez Vigil, 
Delgadillo Cole, Rodrfguez, Mayorga, Mar· 

tf nez, Correa, Lacayo Sacaea, Abaunza Es· 
pin osa, Aba unza h., Bárcenas Meneses, Bo· 
lai'ioe, Aguilar, Pasos Montiel~ Cuadra Pa­
sos, Guerrero, Chamorro, Rivas, Morales, 
Sequeira, Coronel Urtecho y Chamorro Ch. 

10 •• Et Presidente declara abierta la se­
sión. 

29--Se lee y aprueba f ntegramente el acta 
de la sesión anterior. 

89 .• El diputado Bárcenae Meneses pre­
senta un proyecto de ley que tiende a auto· 
rizar el enterramiento del cadáver de don 
Ceferino Enriquez en la iglesia de Comala· 
pa, cuando éste fallezca. 

Tomado en consideración el anterior pro· 
yecto, pasa a comisión. 

49-·Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge con reformas el proyecto de 
ley suscrito par el diputado Aguilar que 
tiende a la nacionalización del comercio. 

En lo general se aprueban el dictamen y 
el proyecto; y discutido éste por artfculos 
separados, se aprueban sin ninguna modifi· 
cación del 10 al 70 inclusive. 

.El Art. 80 se aprueba conforme lo propo­
ne el dictamen; y el Art. 80 del proyecto, 
que ha pasado a ser Art. 90, se aprueba fn· 
tegr_amente asf como el Art 10, con lo cual 
queda el •proyecto aprobado en primer 
debate. · ~ 

50-· Se lee el proyecto de ley presentado 
por el diputado Paetora, relativo a incorpo­
rar a la ,Corte de Apelaciones de Matagal· 
pa, la jurisdicción judicial del Departamen­
to de Estelf, separindola de la jurisdicción 
de León. 

En lo gen-eral se aprueban el dictamen y 
el proyecto; y leido éste por artfculos, a mo· 
ción del diputado Sánchez se modifica el 
Art. final diciendo, •Esta ley empezará a 
regir un mes después de su publicación en 
•La Gacet&1, Diario Oficial•. 

En esta forma queda aprobado el proyec­
to en primer debate. 

60- Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo 
elevando de 80.00 a 50.00 la pensión de que 
goza dofta Maria del Pilar Rodrfguez, ini 
ciativa que tomada en consideración, pasa a 
comisión. · 

70-·Asi mismo se lee y pasa a comisión 
otra iniciativa del Poder Ejecutivo elevan 
do en la misma proporción de la anterior, 
la pensión de que goza por servicios pres­
tados a la patria, el seftor Juan Gregorio 
Rodrfguez. 
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80-.Jgualmente se lee y pasa a comisión 
otra iniciativa del Poder Ejecutivo que au­
menta a C$ 50.00 la pensión de que goza 
dofia Delfina Manzanares v. de Gómez, por 
los servicios que en vida prestó a la Patria 
su esposo el General José Dolores Gómez. 

90 .. se lee y pesa a comisión iniciativa del 
Poder Ejecutivo que asigna pensión men· 
sual vitalicia de C$ 100.00 al señor Pedro 
Pablo Sobalvarro por servicios prestados a 
la Patria. 

10.--Se lee el dictamen de la comisión que 
e11t;.udió el proyecto presentado por el dipu· 
tado Carlos Yrigoyen, reformatorio de la 
Ley Electoral vigente. 

A continuación el diputado Buitrago, en 
su calidad de miembro dictaminador sobre 
dicho proyecto, lee un dictamen de minoria, 
que acompafia un nuev() proyecto de refOr· 
ma a la citada Ley Electoral. -

nales que le fueron donadas, para sufragar 
gastos de re-instalación del servicio de agua 
potable en dicha ciudad de Jinotega. 

Sin ninguna modificación se aprueban los 
Artos. 10 y 20; y a moción del diputado 
González, se aprueba el Art. 3o cambiando 
en él la palabra •oueden• por •deben•, en 
lo relativo al depósito de los fondos. 

Integramente se aprueban los Artos. 40 y 
50 de que consta el proyecto, quedando asi 
aprobado éste en segundo debate. 

13--El Presidente cita para sesión el dia 
de mafiana a la hora reglamentaria y sefia· 
la como orden del dfa para esta sesión. dis.1 
cutí:' el proyecto de reformas a la ley elec­
toral; conocer en segundo debate el proyec· 
to de nacionalización del comercio, y el pro­
yecto que prohibe el empleo de parientes en 
las legaciones. 

. 
14--Se levanta la sesión. 

Carlós A. Bendaña 
Presidente 

Andrés Largaespada, 
" Secretario. 

Roberto González Dub6n, 
Secretario. 

A discusión el dictamen de la mayorla, el 
diputado Aguilar manifiesta, que todo el 
engranaje electoral debe tener por base una 
ley de justicia, único camino verdadero pa­
ra procurar la paz en la República; y hace 
un llamado a los representantes, a pene· 
trarse que son los principales responsables 
del porvenir del pafs, p~esto que son los que 
crean su futuro, bueno o malo, de sangre o Cuadragésima Sexta Sesión de la Camara de 
de paz y por lo tanto,-Jlo es ésta una·simple Diputados en la reunión ordinaria del oc-
Jey de todos los dlas, sino algo muy tras· tavo periodo constitucioAal, celebrada en 
cendental y grande que debe s·er meditada la ciudad de Managua, D. N., a las once 
honda y profundamente por los hombres de la mafiana del die miércoles veinte de 
sensatos y patriotas, conscientes de sus Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
grandes responsabilidades, comprendiendo seis. 
que este asunto, más que un .error, es un Presidencia del diputado Bendaña, asisti· 
crimen de lesa patria que hay que ponerle do de los secretarios, diputados Largaespa­
término. Al efecto de que los representan- da Y González Dub6n. 
tes mediten sobre el particular, hace mo· Concurren además, los diputados siguien­
ción para que se suspenda la presente die- tes: Zamora, Pallais B., Correa, Pastora, 
cusión y se distribuyan copias de los dos Montenegro, Bolafios, Astorga, Aguado, 
dictámenes presentados. • ' Sánchez Vigil, Sánchez B., Abaunza Espi. 
· Tomada en consideración la anterior mo- nosa, Rodriguez, Bárc.enas Meneses, Lacayo 
ción y puesta a discusión la apoyan los di- Sacasa, Buitrago, Coronel Urtecho, Pasos 
potados Cuadra Pasos y Chamorro; y decla· Montiel, Guerrero, Chamorro, Délgadillo 
rada por la Presidencia suficientemente die· Cole, Morales, Yrigoyen, Chamorro Ch., 
cutida y votada se aprueba, con 23 votos a Sequeira Y RivaS'. 
favor y 7 en contra. lO--El Presidente declara abierta la sesión. 

En consecuencia se aplaza la discusión de 20·-Se lee Y aprueba fntegramente el acta 
de la sesión anterior. • 

este asunto para el dfa de mafiana, Y se-or- c · · d 1 d 
dena la distribución de copias de los dictá 30.. ontmúa la discusión e dictamen e 

mayoria sobre el proyecto de reforma a la 
menes de mayorfa Y minoria. · Ley Electoral vi~ente, y e( diputado Gue-

11--Se lee dictamen de la comisión que es- rrero hace uso de la palabra para combatir 
tudió Y acog!! con.juntamente las iniciativas dicho dictamen. Principia historiando las 
del, Poder EJecuttv~ que elevan de C$ 30.0~ diferentes etapas, en que a travez de 50 
a C$ 50.00 l~s penst?nes de que gozan las ai\os, se ha desarrollado en, Nicaragua el 
sefioras Maria del Piiar Rodrfguez, Delfina proceso electoral, basado en la tesis de am· • 
Ma~zanares v. de Gómez Y el Sr. Juai;i Gre- bos partidos, de que ellos, que están en el 
gor10 Rodriguez. ' poder, no se prestarán a una libertad que 

En lo general se aprueban el dictamen y favorezs:a al adversario, manteniéndose con 
las iµiciativas; y votadas secreta y separa- este lema en el poder, con violación comple· 
demente cada una de ellas, las aprueba la ta de la democracia. Cita a continuación 
Cámara por unanimidad de votos, en pri· pasajes históricos, en mir~ de criticar lapo­
mer debate. lltlca de los dos partidos en cuanto a los 

12--En segundo debate se lee el proyecto fraudes electorales, en que se desarrolla el 
de ley suscrito por el diputado Pastora que gran fenómeno citado por los expositores 
tiende a autorizar al Municipio de Jinotega del derecho internacional, de que donde se 
a vender 4.000 manzanas de terrenos nacio- cierran las puertas de la lucha ctvica se 
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abre el capitulo de las inquietudes; agre- migaja, porque lo que este partido reclama 
gando, que de esta manera vieron ir a la elf un dercho. · 
manigua al Partido Conservador y en 1926 El diputado doctor Aguado enfoca el 
al Partido Liberal, ambos en acción de re- asunto a la luz de la legalidad y principiB" 
belión normal Y lógica al derecho burlado. diciendo que el dictamen de la comisión de-

En la ley que se discute, agrega, el Poder ja entre ver el propósito sano de , buscar el 
Ejecutivo da apenas un retazo inservible de equilibrio Y garantfa de las elecciones su· 
garantfa electoral, en un acto vergonzoso pervigiladas, resolviendo asf el problema de 
que le pope en ridfculo, porque es bien sa- una libertad relativa, pero que este propó· 
bido de todos que la base de este proceso sito, al parecer sano, queda desvirtuad.o J?Or 
electoral está viciada porque viciados están completo al establecer que en los conseJos 
los catálogos que s~n su médula y su rafz. electoral~s asf como en el Consejo ~acional 
Agrega que el Presidente de la República de Elecciones! está .representado úmcamen­
debe creer~os nifios, cuando piensa que da-· te la tendencia oficiahst~, ene.amada como 
rán ~u aquiescencia a un plan en que el es- todos saben ~or l~s partidos Liberal y 9on· 
crutmio se hará a puertas cerradas, en un serv~dor nacionahsta, que llevan un mismo 
Consejo en que figura una sola tendencia c_andidato Y por lo tanto forma un~ s~I~ en­
electoral, como es la que representan los tldad, ~e. lo c1;1al resulta roto el prrn~ipio de 
Partidos Liberal y Conservador Nacionalis- superv1gtlan~ia. ~e ambas tendencias con· 
tas.. Agr~ga también que ellos darfan tendoras, prrncipio fundamental d~ la ley 
aquies.cencia .al. J!royecto del Ejecutivo, si Doodd corroborad<? por do~ sentencias de la 
éste diera participación al. Partido Conser- Corte Sup!ema quien ha dicho? que la base 
v.ador, no en !os consejos departamentales, del ConseJ'? Nacional de Ele~c1ones está. en 
erno en los directorios electorales que es la presencia de los dos partidos.contendien­
donde se incuba la verdad y la justicia elec- te~. Agrega que la concurrencia a los con- . 
torales. Para terminar, deja sentada su se}OS ~epartamen.tales que otorga el Poder 
voz de protesta y de rechazo a la participa- ~Jecutlvo es suficient~. porque estos conse· 
ción en los Consejos Departamentales, por Jos actúan d~ lo 9ue viene de la Mesa Elec­
considerar que esa participación constituye toral; es decir, tienen que aceptar por bue­
una burla y un disfraz a la libertad electo- no lo que tales mesas envfan, quedando los 
ral a que tiene derecho la mayoria del pue- ~epresentantes en la condición de te~tigos 
blo nicaragüense, ya que el fraude se éfec- impotentes para deshacer o .corregir los 
t~a.rá en los lugares_lejanos a la capital, re- errc:res d~ tales ~esas. Anal}za luego ~I 
cibtenjo los ConseJOB departamentales ya ptc.~ 0 eto introducido por e! diputad!> Bui­
preparado ese fraude. El diputado Pasos t~ago ~ncontr!lnd~ qu~ corrige las diferen­
Montiel, refiriéndose a los conceptos del c1~s e 1_nconstit1;1cionahdad del proyecto. del 
dictamen afirma, que el Partido Conservador EJecut1~0 al de3ar en pode.r de una misma 
perdió su principalidad, .no por el hecho de tendencia todo el en¡~nnaJe elect!>raJ; por­
no haber concurrido a las últimas eleccio- que aunque el ConseJo deba ser mtegrado 
nes, toda vez que después de la ley que tal · • (Continuará) 
establecfa, se efectuó el hecho trascenden-
tal de la reforma a la Constitución, que aca­
bó con el orden viejo instaurando un orden 
nuevo, en que la principalidad de los parti­
dos es objeto de una ley. Agrega que la 
cuesti6h de la principalidad no es mera va· 
nidad de ser más que el otro sino el derecho 
a la supervigilancia, derecho que el proyec­
to del Poder Ejecutivo quita a la mayorfa 
del pueblo nicaragüense al integrar los con­
sejos electorales únicamente con miembros 
de una misma tendencia. 

Adelantándose a lo que dirán los defenso­
res de la burla electoral dice,-que no cabe 
alegar antecedentes semejantes en épocas 
pasadas, porque la gravedad del momento 
actual no tiene precedentes en la historia 
de Nicaragua, en que por primera vez una 
eQorme mayorfa se enfrentará a una minús­
cula minorfa como es el oficíalismo. Pasa 
luego a exponer'los motivos que han eleva­
do a ese minúsculo partido de minorfa a la 
categoria de partido principal, cual es obte­
ner la ventaja de integrar las mesas y con· 
sejos electorales con miembros de una sola 
tendencia. Para terminar, rechaza la 
concesión que el Poder Ejecutivo da al Par­
tido Conservador en calidad de limosna o de 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N° 636 
El Presidente de la República, 

Considerando: ' 
Que el dfa de ayer falleció entre el dolor 

de sus connacionales y el pesar de todos los 
pafses' de América, el Excelentfsimo Dr. 
Tomás Berreta, Presidente de la hermana 
República del Uruguay, 

Decreta: 
· 19--Declarar motivo de Duelo Nacional 
durante los dfas 5 y 6 del corriente mes, el 
fallecimiento del Excmo. Seflor Presidente 
del Uruguay, Dr. Tomás Berreta, debiendo 
permanecer izado a media asta el pabellón 
nacional en los edificios y cuarteles del Es­
tado, durante el tiempo referido. 

29· Enviar copia de este Decreto a la Can· 
cillerfa correspondiente por medio de la Se­
cretaria de Relaciones Exteriores. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., 4 de Agosto de 1947.--LACAYO S.--El 
Ministro de la Gobernación, Ulises Irfas. 
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N9 39 
El Pre1ldente de ta Rt!póbtlc11, 

de conformidad con el Art. 99 de Ja Ley de Fl1callzaclón de In Cuenta. ~unlclpa­
le1 y de otraa J un tu Locale1, 

Acuerda: 
Aprobar con la1 modlficaclone1 que 1e le h~ceo, et Acta N9 16 de la ·se1lón ce· 

lebrada por la Juata Local de Beneficencia de Jlnotega, elaborando el Pre1upue1to de 
lngre101 y Egre101 probable• men1uale1, para el afro filcal de 1947 a 1948, Acta 
que dice: 

cN9 16 -En la ciudad de Jtnotega, a las diez de la mafiana del diez y 1ell de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y atete, n9Unldo1 lo• 1u1crlto1 miembro• de la Junta 
Local de Beneficencia, bajo la pre1ldencla de don Miguel Molloa b., ante el Secreta- . ·v 

rlo que autoriza; abierta la 1e1l6n 1e pu6 a conllderar la elaboraclOn del Pre1upue1· _...,~. 
to de logre101 y Egre101 de la Junta para et próximo afio fi1cal que principia en el 
mea de Junio del corriente afio, ' 

Acuerda: 
19-Elaborar el Pre1upue1to de lngre101 y Egre101 de la Junta L<Jcal de Bene· 

ficeocla de Jlnotega para.el afio fiscal de 1947 a 1948,~e_la maneri. 1lgulente: 

INGRESOS 

Rentas Generales: 

Cementerio• 
Impueatos Mea1uale1 

e Vario• 
e Aouale1 

Derecho• Reale1 
Rentas Especiales. 

Dividendo de la Loter[a Nacional 
Subvención Junta Nacional 

Gobernación: 

EGRESOS 

Gas/os Ordinarios: 

Gaato1 Oficina Sacretarf a 
Sueldo Colaborador de la Sría, 

' 10.00 

Hacienda: • 
Hon1. Teaorero 5°/0 sobre Renta1 Generalea fS 

e e 2°/0 e e Eapeclale1 
Hon1. Colectore1 10°/0 aproximad. 
Gaato1 Oficina Tesorería 
Sueldo del TenP.dor de Libro• 
Procurador: 20°/0 honorario• 1obre lo 

colectado por 1u medio 
, Beneficencia: ~ 
Medlclnaa y material 11nltarlo ' 
Mantenimiento Ho1pltal (comida, ueo, etc.) 
Sueldo Admora. Hospital y Boticaria 
Sueldo Enfermera 

e Sirviente 
e Cocinera 
e Lavandera y aplancbadora 
e Sirvienta del local 
e Médico 
e Con1erje del cementerio 

Gastos Extra<Jrdínarios: 
Bienes raice1, edlficaclone1 y Con1trucclone1: 

Gobernación, Beneficencia y Hacienda 
Su mu 

30.00 

47.50 
33.00 

100.00 
20.00 
50.00 

500.00 
600.00 
100.00-
60.00 
50.00 
25.00 
25.00 
25.00 
50.0C? 
50.00 

100.00 

250.00 
500.00 

50.00 

50.00 

8 >0,00 
750.00 

' . 40.00 

:·-

2,!'00,00 • 2,500.00 
===~-==--

29-Tra1crlblr lo acordado a la Junta Nacional de Beneficencia, al Mlnl1terlo de 
Gobernación y a la Contraloria de Cuentaa de Beneficencia, Managua, para su apro­
bación. 
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Se levantó la 1e1l6n -y leída que fué la pre1ente acta 1e aprobó, ratlfic6" y firma· ·' 
mo1.-Enmendado: del co.-rlente, Vale; M. Mollna b.-A. Roeale1 C.-hmael Pala­
~101.-Amadeo Lópeu. 

Comuniqueae.-Ca.a Pre1ldenclat.-Managua, D. N., Iº de. Ju~lo de 1947.-LA· 
CAYO SACASA.-El Mlnl1tro de Bent.ficencla, Uli1e1 ldu. 

í 

" N9 24 
El Pre1ldente de la Rep6bllca, 

de conformidad con el Art.._, 99 de la Ley de Fl1callzacl6n de laa Cuentu l\dunlcip1le1, 
y de otrae Junta. Localee, 

' Acuerda: • 
Aprobar el Pre1Upue1to de Egre101 Men1uale1 para el afio fiscal dei94? a 1948, 

elaborado por la Junta Local de Beneficencia de Julgalpa en se116n celebrada el dla 
7 ~e Mayo ppdo., como algue: 

cPre1upue1to de Guto1 Men1uale1 de la Junta Local de-Beneficencia de Julgal· 
pa para el afio Flaca) de 1947 a 1948, tom .ndo como base de lngre101 probable• la 
cantidad " 40,349.86 que fué el total de lngre101 a la Te1orería de l!l Junta duronte 
el afio 1946, lo que da un promedio men1uat de C$ 3,36.z.48. 

Gas/os Ordinarios: 

Gobernación:. 
Ga1to1 de oficina de la Secretaría 

.. Mecanografie1ta y e1crlblente 
Hacienda: 

Tenedor de Libros de la Te1oreria . 
Para pago a la peraona que _trae el dinero de 101 lm· 

pue1to1 colectado• en el Puerto de San Ubaldo, por 
cada viaje que hace 

Vigilante de la mercaderia que viene 1>or tierra ·de 
Managua a e1ta ciudad, pue1to fijo. 

Encargado de controlar la mercadería que viene 'por 
tierra y que es de1cargada en la• ciudad (pue1to 
ambul1tnte) 

Loa colectore1 de lmpue1to1 de e1ta ciudad y de laa 
poblaclone1 y puerto1 del Departamento tendrán el 
10°/0 1obre lo qoe colecten. 

Abogado ejecutor de la Junta . 
5°/0 del Te1orero 1obre la entrada men1ual probable 
Gaatoa de oficina de Teeorería 

Beneficencia: Hospital Sueldo1: 
Directora, boticario y enfermera del Ho1pltal 
Médico del Hospital 

. ·A1l1tente Sala de Varonea 
· Aal1tenta Sala de Mujeree 

. Sirvienta de aseo Interior 
Cocinera 
Ayudante de la Cocinera 

, Lavandera y aplanchadora , 
Ho1pltal Mantenimiento: 

Comida, keroalne, lefia, agua, jabón, luz eléctrica, etc. 
Hoapltal Medlcloaa: 

Para 101 gaeto1 que ocurran 
Cementerio• Sueldo1: 

Un paoteonero 

Gastos Extraordinarios: 

Para ga1toa lmprevlato1, en todo1 101 ramos 
Para mejora. del Hoapltal 

Suman 

~ .zo.oo 
4º·ºº 

25.00 

20.00 

30.00 

1 

50.00 

30.00 
168.12 

15.00 

200.00 
100.00 

~º·ºº 20.00 
20.00 
30.00 

. 15.00 
30.00 

250.00 
666.86 

., 

es: 60.00 

' 

250.00 

40.00 

916.86 
es 3.362.48 

Comuníque1e.-Cua Pre1ldenclal."-Managua, tre1 de Junio de mil noveclento1· 
cuarenta y 1lete.- LACA YO SACASA.-EI Minl1tro de Beoeficem:la, Ul11e1 lriat. 

' 

• . ' 

·----·! . .~ , ... 
.·?-,. ·. 

, -·· 

-
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N9 322 • 
El Prealdente de la República, , 

Acuerda: 
, 

Unlco:-Aprob~r en la Jorma 1lgulente, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 
San Pedro de L6vago, Departamento de Chontale1, que dice: (if • 

Art. 19 -Forman 
1
\a1 rentas de esta Municipalidad de San Pedro de L6vago, 

101 lmpue1to1, multa1, 1ervlclo1, arrendamiento de ejldo1 y demá1 arbitrio• que a 
contlnuacl6n 1e detallan: 
Fracción ,, 

,- Anual o 
Matrfcula Mensual 

. • A 

1-Alumbrado: T~do duefto de cua o Inquilino 
e1tá obligado a poner luz en la puerta de 1u 
ca1a, al lado de la calle, en Ju noche1 01cura1, 
de 7 a 9 p.m. El que no la pu1lere pagará 
cada vez 

2-A1eo: También están obllgado11 a barrer 1u1 
•olaN1 y tel frente de calle que le1 ~orre1pon­

de, el 1áµado de caja 1emana. El que no lo 
~lclere pagará cada vez 

3-Aolmale1 vago1: De uta o ca1co, que aean re· 
conocldo1 en la población, cada uno 

4-SI ion de cerda o lanar, cada unq , 
5-Anlmale1 de duefto detconocldo, 1e procederá 

con ello1, de conformidad con la ley. 
6-Adjudlc;lclón de terreno• naclonale1, por cada 

hectárea que 1e adjudique, pagarán 
7-Autentlcacl0ne1 de firmu, de fuoclonarlo1, em· 

pleado1 o partlculare1, excepto lat de cartu de 
cartat de venta de 1eí:novlente1, acompaf\arán 
una boleta de 

8-A1errío1: Movlc!o1 por cualquier fuerza motriz CS 5.00 (J 
9 -Movldo1 por fuerza de tangre, y dentro tle la 

población 1.00 
10-Agente1 ambulante1, vendedoret o compradores 

de artículo1 o producto1, cada dla de permanencia 
B 

11--Blllarea, cada mema 
12-Balle1, mú1icas o 1erenata1, en la población 

-Oe1pué1 de las 10 p.m. 
13-Balle1, nui1lca1 o velas de lmágene1 con múal-

ca, en de1poblado, aun cuando fueren de día 
14-Buhonero1 o vendedore1 ambulante• 
15-Lo1 de extratia jurl1dlccl60, por cada día de 

permanencia: Extranjero• 
1~-NlcaragQene.e1 ' 

e 
17-Cantlna1: Coa exl1tencla1 de qulnlento1 c6roo-

bat o má1 
18-Con existencia~ de do1clento1 c6rdobat o más 
19-Con exl1tencl&1 menore1 de do1cleotos córdobat 
20-Lat que se e1tablezcan en tiempo• de fie1ta1, 

pagarán diariamente Igual lmpueato al men1ual 
corre1poodleate, 1egán cla1lficación anterior. 

21-Carcelaje1: Por defraudación fi1cal o taureria 
22- Y por cualquier otro dell\o o falla 
23 -Contraste de peu1 o medlda1 por cada una 
24-Curtlembré1 o tenerla1 . 
25--Comerclaates de ganado mayor o menor 
26-Lo1 de extrafta jurl1dlccl6n, cada día de per-
• manencla 

..... 27-Cue1rore1 de lmá~ene1, de extrafta jurlscHccl6n, 
ca a día de permanencia 

' 

1,00 

5.00 

3.00 
2,00 

\ 

5.00 

1.00 

i.oo 

5.00' 
3.00 

'·ºº 

Varios 

.. 

4 0.20 

0.50 

1.50 
1.00 

0.25 

1.00 

'·ºº 

3.00 

2.00 

c.50 

1.00 

o.jo 
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Fracción 

28 -Certíficaclone1 de naclñilento1, matrlmonlo1, de­
funclone1, etc., -extendidas por el Registro Ci­
vil, acompatiarán una boleta de 

29-Con1tanda1, perml101, etc., extendldo1 por el 
Alcalde Municipal, acompatiaráo una boleta de 

30-Cemeoterlo1: Terraje de un adulto 
31-Y de un párvulo 
;- Loa pobres de solemnidad a juicio de Municipio, 

no pagarán derecho de terraje, 
32-Vara cuadrada de terreno vendido a perpeluldrd 
33-Exhumaclón de un cadáver, previo permiso H· 

nltarlo 

Ch 
34-Chlnamo1: Por la vara lineal de; terreno para 

con1trufrlo1 en tiempo de fieataa 
35-A lquller de ca :la tramo de ca.a munlclpal, du · 

rante el periodo de la fie1ta 
36-Ventaa de dulce1, pan o refre1co1, en tiempo 

de fiestas, diariamente 
37-0traa venta1, negocio• o diversiones, pagarán 

a juicio del Municipio. \ 

D 
38-Destace: Por el de uaa re1, en la poblacMn o 

en la compren116n, para el consumo público 
39-Y por el de un cerdo, cabtb o chivo 
40-De1tazadore1 de ganado mayor 
41-Y de ganado menor 

·, 42-Dep6sltos de anlmale1 de uta o cuco, cada uno 
43-Dl1pen1a de edictos matrlmonlales: SI fuere para 

propietario o profesional 
44-SI no fuere para propietario o profesional 
45-Dlvorclo1: Contenciosos. acompatlarán a lal dl­

llgenclaa una boleta de 
46-Sl fuere por mutuo con1entlmlento y por cada 

cónyuge una boleta de 
47-Declaratorla de heredero, cada heredero • 
48-Declaratoria de Idoneidad, el que ta 1ollclt!' 
49-Demanda1, embargo•, acu1aclone1, etc., acom-

pai'\aráo a la1 diligencias una boleta de 

_E 
E1tableclmlent~1 de ~comercio, tlendaa, trurhaa, 
b<•tlcaa o venta1 de medicinas, !omlaarlatoa, 
pulperiaa, etc .. 

50-Con existencia. ba1ta de do1clento1 c6rdobaa 
51-Con rx.l1tencla1 h¡¡sta de quinientos c6rdobu 
52-Con exlatenciaa basta de un mil córdobas . 

. 53-Por cada mil c6rdoba1 o fraccl6b de mayor 
existencia, ademá1 del 1'mpue1to anterior 

54-Empresa. o fábricas lndu1lrlale1, movlda1 por 
cualquier fuerza motriz 

SS -Otras empre.as o fábrica• en pequefta escala 
56--Espectáculo1 públicos: Cada función de mar<l· 

ma., veladas, comedla., etc., cuando no 1ean 
en beneficio de algún fondo de caridad u orna· 
to, pagarán el valor corrupondlente a cuatro 
entradali de primera clase, 

57-.:.Clne1, cada función, el cinco por ciento 1obre 
e' producto bruto de entrada, 

58-Ejldo1: A la 1ollcltud de arriendo acompafta­
rán una boleta IH 

Anual o 
Matricula 

,, 

3.00 
1.50 

0.50 
1.00 
2.ou 

1.25 

5.00 
1.00 

• 

1483 

Mensual Varios 

¡ 

J 

• es 2.00 : ! . 

1 
0.50 
2,00 
1,00 

2.00 

500 

1.00 

.. 
10.00 • 

0.25 

'· 
• :.. 

J,00 
1,00 

3.00 

• 5.00 
2.00 

/ 
10.00 

15.00 
1.00 
1.00 

1.00 .1 

.1 

• 

~ 0.50 
1.00 
2.00 

1,75 

5,00 -1,00 

_,. 
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Fracción 
Anual o 

Matrlcala 
"" 59-Cada bect!rea de terreno labotablt' o cultivado, • 

ubicado a do1 legua1 o meno• de la poblacl6n es t'.60 
60-Ublcadb a mál de do1 legua. de Ja población, 

cada hectárea , 
61-0tro1 terreno• meno• laborable1, ubicado• a 

cualquier dl1tancla 
Exportacl6n o extracción: Lo11lgulente1 articu· 
101 que 1e exporten o 1e extraigan y cuando 
no vayan directamente fuera del pai1, pagario: 

62-Cuero1 de re1, fruco1, 1eco1 o 1alado1; cada uno 
63-Cuero1 o plele1 de otroa anlmale1, arroba o 

fracción · 
64-Manteca, manqullla, aebo o miel de abeju, lata 

de S galone1 
65-Que101 o cuajada1, quintal o fraccl•n 
66-Granos y otro1 producto• no e1pecl6cado1, 

quintal o fracción · 
67-Madera1 a1errada1, flete 
68-Madera1 labradn o en bruto, flete 
69-Ralcllla, arroba o fracción 

' 70-0tro1 producto• volumlno101 o de gran pe10, 
flete o fracción 

F 
71-~lerro1 o -marca1 de berrar: SI el lnteretado 

poaeyere 300 o máe aolmale1 
72-SI po1eyere 100 o má.I anlmale1 
73-SI po1eyere 50 o ma1 anhnale1 
74-SI· po1eyere 20 o mál aajmale1 
7 5-SI po1eyere meno• de 20 anlmale1 

~ 76-Perml10 para hacer un fierro o marca 
77-Flanzaa: De· guardar paz, el que la 1ollclte 

·· 78-Y el que la rinda • 
.. 79-De la haz, el que la 1ollclte 
80-Fábrlca1 de cal, la temporada 
81-De teja1 o ladrlllo1 de barro, la temporada 

G 

, 

82-Gallo1 y lotería: Elto1 juegoí ae rematarán en 
el mf'jor po1t9r y en 1uba1ta pdbllca en Enero 
de cada afio. En cuo no H remataren, la Mu· 
nlclpalldad podrá admlnl1trarto1 en la forma mil 
provecbo1a. 7 

83-Lo1 otro1 juego1 permitido• ion 101 c!emb que 
1eftala el Art. 51 Poi. _y la Munlclpalldad podrá 
cobrar 1egdn la Importancia y lucro de ello1. 

84-Ganado1: Que puteo en 101 ejldo1 no arreo· 
dado1 por 1u1 duefto1: SI fueren vecino• de la 
compren1l60, cada cabeza 

8,5-SI fueren vecino• de extrafta compren1l60, ca· 
da cabeza 

1 
86-Introducclón de mercaderia1: Por el quintal o 

fraccl6o de artículo1 o producto• extraojero1 · 
87-De artículo• o producto• del pai1, quintal o 

fracción . 
88-Cuando talea mercaderiH o producto1 naclonatea 

o extranjeroa, fueren volumlno101 o de gran 
pe10, flete 

89-Informaclón ad-perpetuam, el que la 1ollclte, 
acompaftará una boleta de 

. 
0.20 

-. 

12.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

. 
Mtnsual 

. 
.,. 

~- -... ": -
:·_.-:-_ .-. 

•• " - •• ' _.1_ 

. .- --

Varios 

es 
-

0.20 

0.25 

0.30 
0.40 

0.10 

1.25 
a.oo 
0.40 

0.60 

• 
2.00 

1.00 
2.00 

1.00 

8.oo 
6,oo 

l 

l 
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Fracción 
Anual o 

Maticrula Mensual Varios 

L 
90-Líoeu: El que edifique cata en la población, 

aollcltará le línea corre1poodlente, acompaftaodo 
una boleta de , 

91-Lecheriaa: Ventaa de leche en la población, 
que expendan cinco o mál galone1 diario 

92-Que expendan meno1 de cinco galone1 diario 
94-Cada vaca de ordefto dentro de la población 

p . 

, 94-Pl10: Carret11 o carretone1 de extrafta jurl1dlc­
clóo, cada día que tranalten en la poblacl6n 

95-P6lvora, permlao para quemarla cuando no aea 
en díaa de fieata titular o rellglo10 

96-Potrero1 o labore• agricolaa, cada vez que le1 
den fuego 

97-Perml10 para de1ollar una re1 
R 

98-R6tulo1 o anuncio•: Fljo1 o pintado• en 101 
edificios 

99-De propaganda comercial, en plaza1 o camino• 
públlco1 

100-Refre1queria1, chlcheriaa o refrigeración 
101-Reconoclmlento de hljo1 llegltlmo1, cada uno 
102-Rlfa1: Previo permí10 de la autoridad compe-

., tente y cuando no aean en beneficio de algún 
fondo de catldad u ornato, pagarán el sº/o 10-
bre el valor de la co1a en rifa. 

io)-Ronda1: Lo1 duefto1 de propledadea colindan· 
te1 a 101 camlno1 de u10 público, harán 101 

ronda. ha1ta la. mitad del camino que les co· 
rreaponde, durante 101 me1e1 de Julio y Noviem­
bre. El que no lo hiciere pagará cada vez 

' . s 
104-Solare1: . Abierto• o 110 edificación, en el radio 

central cada uno 
105-Solvencla, con el fondo municipal, el que la 

1ollclte · 
T 

106-Tramo1 en el Rastro, cada vez ·que 101 ·ocupen 
107-Título 1Upletorlo, el que lo 101lclte 
108 -Trapiche• de hierro, la temporada 
'109-Y de madera ~ 
110-Tallere1 de arte1 u oficlo1: Coa tre1 operarlo• 

o mál 
111-Con uno o do1 operarlo• 

V 
Vebículo1: 

112-Automóvlles, camioneta. o camlone1. de do1 
toneladas o meno1 

113-Camlonea o camlonetn de mál de do1 tonelad11· 
114-Carretu, carretone1 o pl,t111 
115-0tro1 vehículos 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.50 es 1.50 
1,00 ,. 1,00 

0.25 

.. 

0.20 

1.00 
0.50 0.50 

;: 

12.00 
15.00 
2.00 
1.00 

• 

• 

• 

0.50 
0.25 

1.00 

0.50 

.1.00 

0.50 
2.00 
6.oo 
3.00 

Placa 

8.oo 
8.oo 

- 2.00 
2.00 

Art. 29-A 101 artículo1, negocto1, em· 
· pre1aa, etc., que no figureo concretamente 

en eate Plan de Arbltrlo1, 1e le1 aplicarán 
las .cuotu análogu o 1lmllare1. 

Art. 39-Lo1 Impuestos anuale1 o de 
matricula, 1e pagarán _en Enero de cada 
afto; 101 men1uale1 del veinticinco al dltl· 

mo de cada mea, y 101 c!e apertura y dla· 
rlo1, en el momento de 1uceder1e, Lo1 
que contravengan e1ta dlspo1lcl6n moa· 
trándoae renuente• al pago de 1u1 lmpue1-
to1 en la1 fecbae lodlcada1, 1ufrlrán un 
recargo del 20 '/, en calidad de multa y a 
beneficio del fondo municipal • 

j 

c-1 

-·•."".' 
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Art. 49-Laa autorldade1 gubernatlvu, 
judlclale1 o de cualquier o~ra clame, lo 
ml1mo que 101 notarlo•, no tramitarlo 10-
llcltude1, e1crltura1 o documentoa de nin· 
guoa cla1e, 110 que 101 Interesados le. 
pre1enten antes la boleta del lmpue1to re1· 
pectlvo y la de 1olven'cla• corre1pondlente. 
Lo1 que contravinieren e1ta dl1po1lcl60 

corre1ponda de matrícula; pc:co no pagara 
é1te durante el afto en que efectúe aquel. 

· 1erán re1pon1able1 peuonalmente anie la 
Municipalidad y pagarán el doble del lm 
pue1to en referencia, 

Art. 79-La aplicación de este plan de 
arbltrlo1, e1tá 1ujeta a la1 diapo1lclone1 
cootenldH en laa leye1 de 11 de febrero 
de 1913; 2 de febrero y 30 de agosto de 
1917; 1b de febrero de 1925; 3 de febrero. 
de 1935; 2 2 de mayo y 15 de octubre de 
1934; 22 de junio de 1937; 30 de junio de 
1938; 29 de julio de 194 • J y IH demás 
oq~ánlcH munlclpale1. 

' 

Art. 59-La callficacl6n de 101 e•table 
clmlento1, negoclo1, empre1a1; etc., 1e hará 
por la comi116n que e1tablece el lncl10 S) 
del Art. 18, del Reglamento Orgánico, ca­
da vez que el ca10 lo requiera. Tale1 call­
ficacloee1 1eráo dada1 a conocer a 101 
contribuyente• con la debida· anllftlpacl6n·, 
para 101 efecto1 con1lgulentf's, 

Eléve1e al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación, y 1urtlrá 
1u1 efecto1 legale1 a partir del primero 
del me1 1lgulente al de 1u publicación eQ 
e La Gaceta>. 

San Pedro de L6vago, doce de abril de 
mil noveclento1 cuarenta y 1iete:-Nacor 
Mlranda.-Mlram6n González, Srlo. 

Art. 60-Cualquler establecimiento, ne­
gocio, empresa, etc., que 1e e1tablezca en 
lo 1uce1lvo, -pagará un lmpue1to de aper· 
tura que será Igual al doble del que le 

Comunique1e.-Ca1a Presidencial,-- Ma-' 
nagua, D. N .. 7 de Julio de 1947.-LA· 
CAYO S.-EI Mlnl1tro de la Gobernación, 
Ul11e1 lrfH. 

Ng 730 
El Prelldeote de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Api-obar en la forma 1lgulente, la dl1po1lcl6n que dice: 
cLa Corpora¡lón Municipal de Somotlllo, en u10 de 1u1 facultade1, 

/ ' 

. Acuerda: , 
19-Prorrogar por el término de un afio, lo1 efecto• del plan de arbitrios de 

e1ta Municipalidad, aprobado por acuerdo de 15 de Marzo de 1943, reformándole la1 
1lgulente1 fracciones, que le leerán a1í: 

Fracc16n 
Anual o 

Matricula 
Ch 

41-Chlnamo1: Por la vara lineal de 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1ta1: 
ferente 

terreno para -
Lugar pre· 

42-En lugarc1 de menor lmportancJa 
43-Ventaa de dulce~, pan o refre1co1, 

fiesta1, diariamente 

D 

en tiempo de 

45-D.e1lace: Por el de una re1, en la población o 
en la compren1l6n, para el conaumo público 

46-Y J1or el de un cerdo, cabro o chivo 
E 

67-Eapectáculo1 públlco1: Clne1, cada función pa­
garán el 5º/\ (cinca por ciento) 1obre la entra• 
da bruta, • 

68-_Maromae, velada1, comedlas, etc., cuando no 
1ean en beneficio de d'lgún fondo de caridad u 
ornato, p~garáo por cada función el valor co­
rre1poüdlente a cuatro entradaa a prlmerá cla1e. 

s 
117-Solvencla, con el fondo municipal, el que la 

aollclte, acompafiará una boleta de 
V 

Vehículo1: 
128-Automóvlle1, camlooetaa y camfooe1 do do1 

tooeladu o meno1 

• 
u.oo 

Mensual Varios 

~ ···ºº 
0.75 

0.20 
" 

2.00 
1.00 

• 

0.50 

Placa 

8,oo 
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Fraccl6n 
Anual o Mensual Varios Matrícula 

129-De mál de do1 toneladn es 15.00 • 8.oo 
130-Carretu, carretone1 o plpaa 2.00 2.00 
131-Blclcletaa y otro1 vehículo• - , ..... 7 2.00 2.00 

29-Eléve1e al conocimiento del Supremo Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá 
1u1 efecto• legale1 a partir del primera de Julio prOxlmo, debiendo publlcar1e en 
cLa Gaceta> . 

• Somotlllo, once Juolo de mll novecleoto1 cua'renta y 1lete.-E1teban Varela.­
Rogello Caoale1, Srlo, 

Comuoique1e.-Caaa Prealdenclal.-Managua, D.N., 20 de Junio de 1947.-LA· 
CAYO S.-El Mlnl1tro de la Gobernacl6o, Ull1e1 Iriaa •. 

N9-733 
El' PrHldente de la Repdbllca, 

Acuerda: . 
Unlco-Aprobar en la forma •IRuleote, la dl1po1lcl6n 'que dice: 
cLa Corporación Muolclpal de TeHca, en u10 de 1u1 facultade1, • 

Acuerda: 
19-Reformar la Fracción 59, del Plan de Arbitrio• de eata Municipalidad, la 

cual 1e leerá como 1lgue: ., 
Fracción 

Anual o 
Matrícula Mensual Varlos 

" E 
59-Empre1as lndu1trla1e1 o fábrlca11 movlda1 por 

cualquier fuerza motriz es 4.00 " 4.00 

29-Eléve1e al conocimiento del Supremo Gobierno para 1u aprobacl6n y demáa 
efecto1. , 

Tellca, veinticuatro de Junio de mil noveclento1 cuarenta y alete.-Eorlque 
Albert.-M. Perelra Q., Srlo•. 

Comuníqueae.-Cua Prealdenclal.-Managua, D. N., 8 de Julio de 1947.-LA· 
CA YO S.-El Mlnlltro de la Gobernación, Ull1e1 Iría1. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 22 
El Presidense de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Juan Francisco Gómez, 

Inspector Departamental de Hacienda, en 
Jugar del sefior Juan J. Piura, que renunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig· 
ne el Presúpuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese--Casa Presidencial. Mana· 

El nombrado tomará posesión de su car­
go ante la autoridad correspondiente y de· 
vengará el sueldo mensual que Je asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente, previa ren· 
dición de la fianza de ley. 

Comunfquese.-·Casa Presidencial. .. Mana· 
gua, D. N., Julio 28 de 1947.--LACA· 
YO SACASA.--El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. · 

N9 26 

'gua, D. N., din y nueve de Julio de mil 
novecientos cuarenta y siete--BENJAMIN 
LACAYO SACASA.-·El Secretario de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Vicente Zamora B. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Nombrar al sefior Onofre Guevara, Ins­
pector de Hacienda de Granada, en Jugar 
del eefior José Antonio Aguilar. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 

,, 

NQ 25 ante Ja autoridad correspondiente, y deven· 
El Presidente de la República, gará el sueldo mensual que le asigne el 

A d • Presupuesto de Gastos vigente. cuer a: . 
Nombrar al sefior Antonio Novoa Baldo- Comunfquese--Casa Presidenoial, Mana. 

vinos, expendedor de Especies Fiscales én gua, D. N., 22 de Julio de 1947.··LACAYO 
la Administración de ReDtas de esta ciuda<J, SACASA.-·El Secretario de Estado en el 
en lugar del eefior Maximiliano Trejos h., Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
que pasa a otro puesto. Vicente Zamora B. 
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CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(llONTE DE PIEDAD) \ 

-;--'"'--.- ~ '!""---...~~~7>°1"!';" 

. . 

BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1947 

.. 

A e T 

A.-PONDOS DlSPONIBLES: 
,. 

J:ne~1 Llgal 
1-C. a. f.tectlvo en Managua 
2- • • A¡encln 

. 
3-Banco Nacional de Nicaragua 
. Dep. en el Depto. de Emisión 

· : · Total Encaje Legal: 

Total de Fondos Disponibles: 

B.-COLOCAClONES: 
Prlstamos 
1-E!n Managua 
2-E!n Agencias 

3-Varloa Deudores ·< 
•¡.' 

C.-INVEaSJONES: 
1-Moblllarlo " 
Menos: 
Reeena Deprec. Mobiliario 

. / 

Valor Actual Mobiliario 

0.-0TRAS CUENTAS DEL ACTIVO. .. 
1..:1nterese- por Recibir 
2-Mercaderlas 

E.-OTRAS CUENTAS DEL DEee 1 

1-0astos Diferidos , 

Total Oene;al: 
.._ 

Marcelino L. Mora, 
Gerente. , 

t V o p A s I V o 
f.-EXIOIBIUDADES A LA VISTA: 

\ 1-Aborros ' 527.858.07, 

• ,, 5.642.56 
2-Sobrantes de Remate 5.298 56 
3-Vario1 Acreedores 96060 

4.384.32 1 

• 10.026.88 Total de lo Exigible a la Vista: 
\ 

4 
«.244.ll . 0.-EXIOIBIUDADES A PLAZO: 

ca: 5427099 1-Cédulaa .. 4 ~52.000.00 
.. ' 54.270.99 2-Banco Nac. de Nicaragua 63.01880 

' .. Total de lo Exigible a Plazo: 
. 

4 671.136.00 H.-OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 
, 

545.162.50 t 1216.208 50 

5147.96 1.221.446.46 1-Depósltos Oarantfa de Empleados 4 5 22121· . 2-Fondos para Ahorros y Pensión 13.385.29 
3-Fondo de Socorros 1 57.23 

4 39.502.01 4-Fondo para Diatribucl6n 582.26 
; ~ '}~ : •1 • -

•·· .:;, 19,285.79 I • -OTRAS CUENTAS DEL HABER: 

20.216.22 1-0astos Varios por P11itar-a 

• 
ca: 108.696 89 j , -CAPIT Al. Y RESERVAS: 

19.437.79 128.134.68 
1-Capital Cf 427.239.33 
2-Fondo de Reserva ) 25.628.19 

2.687.60 

' es 1.426.755.95 Total General: .fl 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

:r ~ 

·• 

José A. Monterrey M., 
Contador. 

~ ... 
• 1 • 

I 

···1:1 

534.117.32 

415.018.80 

19.246.05 

5 506.26 

452.867 52 

1.426 755.95 
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COMPA:&'IA NACIONAL DE SEGUROS DE .NICARAGUA 
MANAGUA, D. N. 

BALANCE CONDENSADO, MAYO 31 DE 1947 t 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

• 

ACTIVO• CIRCULANTE; 
Efectivo en Caja y Blncos 
Primas • Cobrar de Incendio y Otros 
Intereses Devengados a Cobrar 

OTROS DISPONIBLES: 
Suscriptores de Accione1 

INVERSIONES: 
Préstamos a Cobrar: 
Oarantla Hipotecaria 

• Personal 
• Prendaria 

s/ Póllzaa de Vida 
\. • de C.pltalización 

0TJtAS CUENTAS DEL ACTIVO: 
Mobiliario y Enseres 4 86.19613 • 
Menos: Reserva para Depclón. 16.740.47 
Almac~n y Efec. de Eact. 

7 ottll del Activo: 

Primas a Cobrar: 

Adcin Palacio, 
Oerente. 

,r 

CAPlTA.t: 

ca: 99769.76 Suscrito y Pegado 
'47.256.50 Suscrito y no Pagado • 

85101.09 • 232.127.35 RESERVAS: 
r Reserva Matemática s/ S~g. de Vida 

Reserva Matemática s/ Seg. de Cap, 

• 135 200.00 135.200.00 Reserva p/ Primas no Dev. de lnc . 
Reclamacfonee a Pagar 

OTRAS RESERVAS: . Reserva Leeal de Previsión 
4 2,162.367.78 Reeva. p/ Dlv. a/ Pólizas de Vida 

100.651 81 Reserva para Contingencias 
16.31178 Rfservas Voluntarias 

104.068.48 Pmn. Retenidas de los Reaseg. 
695.470.80 3,078.870.65 fONDOS PARA RESERVAS: . Excedente de operación por el periodo 

· comprendido entre Dic. 19 de 1946 y 
Mayo 31 de 1947 • 69455.66 

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 1.444 86 70.900.52 
Deudores y Acreedores Varios 

. Corretajee y Oastos a Pa~ar 
ReateKUradorea 
Dividendos a Pagar AccV>nietu 
Dlvdoa. a P•gar s/ Póls. de Vida 
Dlvdos. Acamuladoa s/ Póls. de Vida 

• 3,517.098 52 Total d~l Paslv~ ' Capital: 

CUENT~S DE ORDEN CRUZADAS: 

• 431.501.57 Rttibos d1 Primas al Cobro: 

COMPA:&'IA NACIONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 

.J. Walter Dittel, 
Actuario. 

t ¡ •,. 
/ 

~·· ~:m,¡;;~r·'~ff"tí ·~-~~~ .l,; d·1P:"~ 

'i 

·4 164.800.00 
135.200 00 

• 589.199.70 
1,835247 40 

5.455.60 
21.65313 

~ 

4 26355.00 .:.•. 

14.149.46 
53.050.00 
12 445 70 
23.535.35 

,1 

I • 95.74894 
1.363 42 

86.05668 
750.00 

2.626.29 
34166 

• 
• 

Roberto J. Ponce, 
Contador. 

-. 
. " 

( :1111rt(1 I · 

2,451.555.83 

129.53551 

' 

449.120.19 

186.886.99 
3.517.098.52 

431.501.57 
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SECCION JUDICIAL ... 

REMATES 
N9 3029 

Once maftana dieciséis Agosto próximo, esté Juz· 
gado, subastaráse meji>JL postor, propie4ad situada 
barrio Aviación esta cíuelad, inscrita bajo N9 11 576 
Registro Propiedad este Departamento, compuesta 
casa chalet y solar de novecl~ntas varas cuadudas. 
Lindando: Norte y Oriente, Guillermo Pases Mon· 
tiel; Sur. segunda calle Sureste; Poniente, Marcelo 
Ulvert. . 

Base subasta diez mil córdobas. 
Ejecución Enrique Licbtensteln contra Josefa 

Sandino de Vaisman. · 
Juz¡ado 19 Civil Distrito. Managua, veintiocho 

de julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Luis 
Zúl\tga Osorlo.-Pedro fernández U., Srlo. 

1691 3 3 

N9 3031 
Diez miftana quince Agosto entrante, rematuáse 

este juzgado, derechos comuneros que radican finca 
u1 bana situada calle reloj Diriamba. Limitada: 
Oriente, Dorotea Outiérre~ Jloy Moisés Baltodano; 
Poniente, calle enmedio, juan Ignacio Outlérrez; 
Nortt, Francisco Piares, Aatonio Gil Dávila, hoy 
Municipalidad; Sur, calle pública. 

Ejecución Teresa Oonzález contra Is 1bel Prego 
de Ramlrez Brown. • 

Oyense posturas. 
Baee: Ocho mil trescientos freinta y tres córdobas, 

treintldós centavos. • 
juzgado Distrito. jinotepe, veintitrés Julio, mil 

novecientos cuarentlsiete.-Máximo Rom4n A., Srio. 
1689 3 3' .;::_\ - . 

NQ 3054 
Once mañana dlecinue\·e Agosto entrante, rema­

tarbe finca doscientas cincuenta hectáreas, denoml· 
nada •Q Jebrada Rica•, sita jurisdicción Yall, De· 
parlamento jinott'ga, con treinta manzanas cultl· 
vadaa café. Lindante: Norte y Occidente, montaña 
nacional; Sur, terrenos Pélix Olivas y Juan Hipólito 
Pérez; Oriente, terreno Pélix Olivas. 

Oyense posturas legales este despacho. 
Ejecución: Salvador 01 o.che na hijo contra Mar­

garita Torres viuda Rivera, dinero. 
Managut, treinta julio, mil novecientos cuarenll· 

siete.-f. Buitrago NarvAez, Secretario juz~ado Pri 
mero Civil Distrito. 1700 3 3 

N9 .3o55 . 
Tres y media tarde ocho Agosto entrantf', rrma· 

tarbe mejor postqr rústica esta j11risdicción. Limi· 
lada: Oriente, Julia Morales, hermanos; ·Poniente, 
Pedro Joaquln Morales; Norte, Oertrudis Morales; 
Sur Cupertino LOpez. • 1 

Vale doscientos córdobas. 
Véndese ejecución Lorenzo Morales, contra José 

Porfirio Morales. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinticinco Jullo, 

mil novecientos cuarentlslete.-V. Velásquez Srio. 
. 1704 3 3 

/. N9 3056 
Dici mañana siete Agosto corrimte al\o, en este 

Juz2ado, subutaráse finca rústica sita comarca de 
Tasgua, esta jurisdicción, sesenh manzanas exten 
alón, poco más o menos, cultivada con zacate. Estos 
linderof: Oriente, Oenaro Sáenz y sucesión de los 
Velásquez; Poniente, Ausencio Oporta; Norte, Pélix 
Calero; Sur, Vicente Sevilla. • 

Valorada dc.scientos córdobas. 1 

Ejecución José Toledo a Juana Maria Toledo. 
Oyense posturas legales. 

• . .. 
;";:~-~ 

Dado Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, 
veintitrés de Julio, mil aovecientos cuarentisiete,-
Adalid Sobalvarro, Srio. 1706 3 3 

N9 3057 
Dirz maft1n1, quince de Agosto corrientt', remn· 

taráse mejor pr1tor casa y solar en Calvario. Lin. 
dante: Oriente, predio Demetrio Guerrero; Po­
niente, Campo de Tennls; Norte, Iglesia Calvario y 
Sur, Juan de Dios Vaneg1s. 

Valorada ocho mil se.scíentos ochenla córdob89. 
Oyense posturas. 
juzgado Civil de Distrito. León, dos de Agosto, 

mil novecientos cuarentisic:te.-Ramón Ruiz R , Srio • 
1707 3 3 

N9 3073 
Once de la maftana, uno de Septiembre año co· 

rrlentr, rematarbe este Juzgado, tierras, casas y 
mejoras adheridas al suelo y sin ganados de nin· 
guna especie, finca rústica San Antonio de Boque· 
rón, sita ju·isdicción de Acoyapa, Departamento de 
Chontales, con cincuentiocho caballerlas extensión 
poco más o menos. Lindando: Oriente, Cofradia 
Dolores; Poniente, Oran Lago y 'sitio San Rafael; 
Norte, San Rafael; y Sur, La Jaen. 

Inscrita Registro "Público Chontales, N9 4818, 
lomo 72, folio 18 y tomo 73, folios 84 y 85, Libro 
de Derechos Reale!. 

Avalúo sele'nticinto mil córdobas. 
juicio cesación comunidad Enrique Mejla contra 

Camilo Mejla, Constantino Lugo Marenco, Alb,.rto 
Alfaro, Julieta Maria, Lidia A manda, Rosa Herminia 
y Antonina Dolores, las cuatro últimaa Prado Pefta. 

Oyense poeturas previo depósito cinco mil cór­
dobas. 

Juzgado de Distrito. Acoyapa, veintlsfü de Julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Uritl Reyes, 
Srio. / 5723 3 3 

N9 3074 ' 
Trece Agosto próximo, diez maiíana este Juzgado, 

sub 1staráse mtjor postor, bienes siguientes: Casa y 
solar, sita San MiRuelíto. Lindando: Norte, Cla· 
risa Oarcla, Sur, Pulgencia Torres; Oriente, solar 
municipal¡ Poniente, Clemente flores. Posesión Sin 
Antonio, dos casas pajizas, cbagüite, en terreno na· 
cional. Un trapiche de hierro. Una casita de pajas, 
terreno nacional Un taburete; una mesa; un fierro 
de berrar; un cajón con f,erros; una canoa; seis 
aparejos; un rifle 22; una cama; una tijera, una al· 
barda; un bote; una escopeta; un ·macho; tres ·ca· 
ballos¡ oels vacas; un torete; nueve bueyes; una ro· 
mana¡ dos calderos. 

Valorado en cuatro mil trescientos quince cór· 
dobas. . 

Ejtcuclón Javier Mayorga contra sucesión Rafael 
Oui lén, suma de córdobas. 

Ovense po1turu. 
juz¡ado Distrito. Acoyapa, Jullo treinta, mil no· 

vedcntoa cuarentisietr;-Uriel Reyes, Srio 
17'24 3 3 

N9 3075 
Tres tarde veinte Agosto entrante, remataráse 

este despacho urbana ubicada San Rafael del Sur, 
Managua. Limitada: Oriente, Tomasa Tenori0; Po• 
nlente, Napoleón Outiérrez;' Nortr, Estero¡ Sur, calle. 

Ejecuta Juana Medrano a julio César Mednno. 
Base sub~sta cien córdobas. 
Juzgado Local Civil. Dolor'8, veintinueve julio, 

mil novecientos cuarentisiete.-César Bermúdt-z, Srio. 
1726 3 1 

NQ 3078 
Once mañana, veintiuno cerriente mes, remata· 

ráse mejor postor, local este juzgado. finca urbana 
eituada barrio Penitenciaria. uta ciudad, compuesta 
un solar que mide diez vans de Oriente a Po-

\ 

' 
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nlenle por veinlicinco de fondo, con casa caflón, 
diez varas, taquezales, estilo moderno, compren 
dido siguientes linderos: Occidente y Norte, Mus· 
tafá Dipp; Oriente, Angela Romero; Sur, Encar· 
nación Peters, calle enmedio. 

Ejecuta Carlos Vélez Marllnez a Rosa Martlnez 
de Leiva. 

Oyense posturas legalea. 
Base remate siete mil cuatrocientos treinta cOr· 

dobas. 
Dado Juzgado IQ Distrito Civil. Managua, Al?OSto 

seis de mil novecientos cu~rentisiete.-Luis Zúftlga 
Osorio.-Pedro fernández U., Secretario. 

1725 3 l 

No 3079 
Dos de la larde del trece de los corrientes, rema­

taráse: una finqul!a de ®a quintos de manzans, 
situada en barrio Los Tri piches. Limitada: Orlen· 
te, p~opiedad de Guadalupe Garcla; Poniente, pro­
piedad de Esdruifo Silva; Norte, propiedad de Te­
rencio Garcla y Sur, carretera enmedio, propiedad 
de Carios Arias. 

Oyense posturas. 
Base: ciento noventa córdobu. 
Ejecución Cándida del Carmen Garcla, contra 

Claudio Suazo. • 
Nandasmo, cinco de Agosto de mil novecientos 

cuarenta y siete.-N. fuentes, Srio. 1730 3 1 

TITULOS SUPLETORI.JS 
Np 1681 

Apolinaria,Silva softcita tftulo supletorio predio 
urbrno ubicado Javollnaga, lindante: Oriente, Josefa 
Poveds; Poniente, Emilio Montenegro; Norte, ~¡. 
cente Cortés; Sur, Criatobal Aguilar. Valorado dos 
mil quinientos córdcbas. • 

Interesados opónganse término ley. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte y uno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-J. R. 
Saborl<f E., Secretario. 13Q6 3 3 

NQ 1037 
la seftora Angélica Meza, en unión de Mercedes, 

Humberto y Esteb111a Meza solicita se les extienda 
titulo supletorio de una finca urbana situada en u­
tl ciudad, linda: Oriente, fablo Pefta; Poniente, 
José Maria Hernández; Norte, Sebastián Ouzmán 7 
Sur, Rafaet Valladares. 

Estimada doscientos córdob89. 
Juzgad'.l Local Civil. Masaye, veil'llinueve de Mar· 

zo de mil novecientos cuarenta y slete.-V. Velaz-
quez, Srlo.. 1188 3 3 

Ne¡> 1369 · -
Nieves Centeno solicita tllelo supletorio finca rús· 

tica Quilall, linda: Norte, Roberto Quintero; Sur, 
Francisco falc;ón; Oriente, José León Centeno; Oc· 
cidente, camin·o a jlr:aro. • 

Valórase quinientos córdobas. 
juz2ado Unico Distrito. Ocotal, trece de Mayo 

de mil novecientos cuarentisiete.-Jullo C. Madri· 
gal, juez d~ Distrito.-J. L. Ponce R., Srio. 

1132 3 3 

Np 1634 • 
fernand<rBermúdez solicita Ululo supletorio huer· 

ta manzana y media, superficie c:kntrct estos linde­
ros: Oriente, Maria jesús BermúCl'ez; Poniente, Su· 
cesión Ernaldo Castillo -Lacayo; Norte, Daniel Pé­
rez, camino enmedio; Sur, ejidos Dirlomo. 

Ju.¡ado Local Civil. Granada, Julio catorce mil 
novecientos cuarenta y alete.-Gulllermo Barillas. 
Secretario. 1330 3 3 

N9 1300 
"-José Angel Dávila solicita titule. supletorio lote 
treinta manzanas, ubicado jurisdicción larreynaga. 
Lindante: Oriente, Sebastián Morales; Occidente, 

, 
mediando camino, Máximo Granados; Norte, Pan 
taleOn Morales; Sur, Simón Morales. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. - León, catorce Mayo, mil 

novecientos cuarentisiete.-j. R. Saborlo E, Srlo. 
1084 3 3 

NQ 1314 
Rafael Esteban Morales aolicita _Ululo supletorio 

finca urbana situada puerto San juan del Sur, con­
teniendo casa d~adera. Limitado: Oriente,· pro­
piedad de Reyes Serrano y del solicitante; Po· 
niente, Enriqueta Silva viuda de Rodrf2uez; Norte, 
!'frenos nacionales; Sur, calle pública. 

Oponerse término legal. · 
Dado Secretarla juzgado• Civil Distrito. Rivas, 

diecisiete Mayo, mil novecientos cuarentiaJete.-
Moisés S. Cole, Srio. 1089 3 3 

NQ 1344 
Hilarla Ouevara solicita titulo supletorio, casa y 

sol~r ubicados cantón La ·Parroquia, esta· ciudad, 
midiendo la primera siete metros largo, por seis 
ancho; y el solar mide trein\a y tres vuas una 
tercia de frente por rincuenta varas de fondo. Lln· • 
dante el conjunto: Oriente, predio de Aurora Mf· 
randa v. de Mollna; Occidente, rlo de esta ciudad, 
mediando calle; Norte. predio Agueda Guevara y 
Sur, predio Emiliano Ybarra. 

Fstlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóna:ase término legal. 
juzgado Local. Estell, diez y nueve Mayo, mil 

novecientos cuarenta y siete.-Aclsclo Gutlérrez.­
R. Arsenlo Torres, Srlo. 

Es conforme con .su original.- Entre Uneas-cua­
renta-vale.-R. Arsenlo Torres, Srio. 1109 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1565 

Land O'Lakes Creameries, Inc., de Minneapolls, 
Minnesota, Estados Unidos de América, mediante 
aooderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita reghtro estas Marca" de 
fábrica y Comercio: 

-:,-

para: Alimentos e ln¡¡:redientea de alimentos, par· 
ticularmente leche fresca, leche pulverizada, leche 
evap<'rada, crema fresca; alimentos para aves de 
corral; aceite de mantequflla, a "taber: grasa de 
leche extralda de la mantequilla y adaptada para 
usarse en -ta fabricación de helados y dulces; ali· 
mentas para terneros; alimentos de lecherla, •lt· 
menlos para cerdos y leche deenatada en polvo, 
chocolate de leche malteada, leche desnatada &eca 

, -

-
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(por sistema de pulverización), suero de manteca · . N9 1956 
seca dulce, leche Integra seca, crema de mante- Aluminum Com~any of America, de Pittsburgb, 
quilla fresca, helados, crema en poi.o, leche de Pennsylvania, Estados Unidos de América, mediante 
cacao, pavos; una mezcla o mixtura de queso suizo, apoderado• Henry Caldera & Henry Caldera-Pa­
queso americanr, leche y olivos (swiss spread); ll•i•, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
huevos congelados, huevos secos, albumen seco, I de fábrica y Comercio: 
queso de huevos, leche malteada; aves de corral, A L B R Ü N jerabe de arce,. l~cbe cond~ns1da y mantequilla. , · 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnlstnio de fomento. Manague, veintiuno de 

Mayo de mil no~ecientos cuarenta y aiete.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1303 3 3 

para: Bronce de aluminio en polvo, bronce de 
aluminio en polvo y pasta de pigmentos para pin­
turas. 

Oyense oposiciones término legal. 
N9 1695 Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

El doctor Felipe Rodrlguez Serrano, ~ayor de Julio de mil novecientos cuartnta y siete.-Raf, 
edad, soltero, Abogado.Y de este domicilio, como. R2úl Porras Oficial Mayor 1628 3 2 , Apoderado de "Ciba Societe Anonyme•, dcmiclllada ' ' 
en Riehen, rerca de Basile1, Suiza, háae presentado 
aollcitando depósito y registro de la Marca de fa· 
brlca y Comercio: 

Entero-Viof Qrnio 
que protege productos farmacéuticos en gen~ral y 
especialmente un especifico qne lleva la misma 
denominación. · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiséis de 

junio de mil novecientos cuarenta y slete:-rer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1405 3 3 

• N9 1953 
Societé Siiva Pour L'fxploltation de Produils 

Specialisea, de Tanger, Marruecos, mediante apo­
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio,, solicita registro tsta Marca de 
fábrica y Comercio: • 

PASTILLES V ALDA 
para: productos lllrmacéutlcos de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Julio de mil novecientos cuarenta y slete.-Raf 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 1625 3 2 

N9 1954 . 
Socielé de L'Institut de Serotheraple Hemopole.· 

tique, de Parls, francia, mediante Oestore1 Oficio· 
sos Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá 
brlca y Comercio: 

HEMOSTYL 
para: Productos farmacéuticos y medicinales de 
toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Julio de mil novecientos cuarenta y slete.-Raf, 
lbúl Porras, Oficial Mayor. 1626 3 2 

N9 1955 
Laboratoire du Dyspné-lnhal lnc. Dyspné-Inhal 

Laboratory Inc., Montreal, Quebec, Canadá, median· 
te •poderados Henry Caldera & Henry Caldera­
Pallals, de este domicilio, solicita registro esta Muca 
de fábrica y Comercio: 

PATENTE DE INVENCION 
Ne,> 1733 

Soledad Mungula -de Barreto, del domlcHlo de 
León, háse preaentado solicitando carta patente de 
Invención sobre UN ENRROLLADO DE HARINA 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
Ministerio fomento. Managua, uno Julio, mil 

novecientos cuarenta y slete.-Pernando Morales 
L., Oficial Mayor. 1433 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1616 • 

Juan Mejía Mt-ndoza, mayor de edad, 
casado, zapatero, nlc1&ragüeoae, cabeza ce 
famllb, 1ollclta donación gratuita, un lote 
de terreno nacional de cincuenta hectáreu, 
ubicado en la jurl1dlccl6n de Villa Somo· 
za y en el punto cEI, F61foro:t, limitado: 
Norte, Sur y Oriente, mootatiaa locultaa y 
Poniente, terreno denunciado por Tec,doro -
Campo1-.. z. · 

Quien 1e crea con derechos en él, pre-
1ánte1e a deduclrlo1 dentro término de IPy, 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Chontale1.­
J ulgalpa, cinco de Junio de mil novecien­
tos cuarenta y alete, - J. M. Aroistegai F. 
-N. B·Jrge, Srlo. 
. Ee conforme.-Julgalpa, nueve de J11nlo 

de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-N. 
Borg"• Srle. 1348 3 2 

N9 1615 
Teodoro B. Campo1 Z., mayor de edad, 

ca1ado, agricultor, nlcardgüeoae, cabeza de 
familia, 1olklta Jonacl6o gratuita, un lote 
de terreno ·nacional de cincuenta hectáreu, 
ublcad11.1 en la jurl1dlccl6n de Villa Somo- -
za y en el punto e El F61foro:t, limitado: 
Norte, Sur y Oriente, montafla Inculta y 
Poniente, terreno denunciado por Saturnl· 
no García hijo. 

1 
Quien 1é" crgp coa derecho• en él, pre· 

1énte1e a dt"duclrlo1 dentro. término de ley. 
Jefatura Política y Subdelegacl6n de Ha· 

clenda del D~p.ntamento de Chootal&1.­
para: Productos farmacéuticos, comprendiendo una Julgalpa, cl_nco de Junio de mil aoveclen-11olució11 y un vaporizador para el trahmiento del 
asma, catar<o amaal de la nariz y los ojos, disnea to1 cuarenta V 1lete.-J. M. Aroateguf F. 

DYSPNE-INHAL 
~ 

y desórdenes respiratorios. -N. Borge, Sdo. 
Oyense oposiciones término legal. Et conforme.- J ulgalpa, nueve de J unlo Ministerio de fomento.-Managua, veintidós de 

1 L. Julio de mil novecientos cuarenta y aiete.-Raf. de mil noveclentoa cuarenta Y • ete.-""' 
Radl Porras. Oficial Mayor. 1627 3 2 • Borge, Srlo. · 1 349 3 2 
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